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PAETB OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonao XIII (q. D. g )

8. M. la Rslna Doña Victoria Eugenia, y

GOBIERNO CIVIL
STTBSISTEJiTOIAS

Llegadas de Barcelona el día 3 en el vapor «Bellver»
Harina........................................... 55-42o kilogramos
Patatas.............................................. 9.000 id.
Ganado vacuno (30 cabezas) . . 10.200 id.

Llegadas de Barcelona el día 4 en el vapor «.Mallorca^
Harina.............................................. 13.000 kilogramos
Habas............................................... IO-777 id.
Salvado.......................................... 34.960 id.

Palma 5 de Agosto de 1915.
El  Go b e r n a d o r , 

Ignacio Martínez de Campos

MOR DE LA GACETA,
min is t e r io  d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia  i

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia; oída la Comisión permanente del 
Coosejo de Estado; de acuerdo con el 
Oonsejo da Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° 8a aprueba, y regirá 

desde eu publicación, la adjunta demar* 
oioión Notarial, reformada á tenor de !o 
diapuesto en el artículo l.° del Regla- 
ciento general del Notariado y dispoei- ' 
dones complementarias.

Art. 2.° Las Notarlas suprimidas en la 
Demarción de 1907 ó en cualquiera otra 
interior que no han sido aun amortizadas 
? que se restablezcan sn la aprobada por 
eete Decreto, continuarán desempeñadas I 
Dor los Notarios que ehora las sirven, 
quienes perderán desde luego el carácter 
de excedentes para todos los efectos le- 
KHes.

Art. 3.° Las Notarías suprimidas en 
,a Demarcación, que estén vacantes y no 
^yan sido anunciadas para su provisión 
eu la Gaceta de Madrid, quedarán amor
madas, cualquiera que sea el turno á que 
utyan correspondido.

Las vacantes que deban agregarse á 
upoeiciones ya convocadas en Colegios 
Notariales por haberse producido después

SS. AA. RR. ei Príncipe de Asturias é 
lufaotea, continúan ain novedad en bu  
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real B'amilia.

^Gacetas 2 y 3 de ^goato)

de publicada la convocatoria, sa provee
rán aunque saan de las que han de desa
parecer por la Demarcación,

Las Notarlas que estuvieren servidas y 
que deban suprimirse, bien por virtud de 
esta Demarcación bien por otra anterior, 
se amortizarán cuanto reglamentariamen
te vaquen, y sus actuales titulares conti
nuarán desempeñándolas, siendo consi
derados como Notarios excedentes para 
todos los efectos legales hasta la expresa
da fecha.

Eu la misma situación quedarán los 
que mediante oposición obtengan Nota
ría de lee que han de suprimirse.

4 .° Las Notarías creadas en la adjun
ta demarcación se anunciarán para ser 
provistas exclusivamente entre Notarios 
excedentes, y le Dirección General de los 
Registros y del Notariado publicará una 
lista de dichas Notarías, clasificándolas 
por categorías, y distinguiendo, en las de 
tercera clase, las que sean cabeza de dis
trito, para que en plazo de veinte días 
presenten sus soliditudes, expresando el 
orden de preferencia, los Notarlos exce • 
denles que las pretendan.

5 .° Los nombramientos se harán con 
sujeción á las siguientes regias:

1 .a Las Notarías de primera y segun
da categoria serán provistas en Notarios 
excedentes de la misma clase de la que 
se trate de proveer.

2,a Las de tercera categoría que sean 
cabeza de dístritro, en excedentes de h 
misma clase también de cabeza de distrito,

$ 3.a Las de tercera categoría que no
i sean cabeza de distrito, evtre Notarlos de 
! igual clase sin distinción.
• Dentro de cada regla será preferido en 
. primer término el Notario del mismo dís- 
í trito; en su defecto, el de la misma pro- 

vlnois: á falta de los anteriores, los del 
Colegio á que pertenezca la vacante, y de 
no haber de unos ú otros, el de mayor an
tigüedad.

En cada grupo será preferido el Nota
rio más antiguo del escalafón; en igual
dad de antigüedad, el de mayor edad, y 
si la edad fuese la misma, se hará la de
signación por sorteo.

De no haber excedentes que las solici
ten ó que reúnan las condiciones expues* 

! tas, las Notarías quedarán desiertas y se 
' anunciarán al turno que corresponda de 

■ los tres que actualmente existen, atendi- 
■ da la fecha en que sea acordada la corres- 
í pendiente reclamación,

Art. 6.° Todas las Notarles vacantes 
. desde el día en que empiece á regir la 
! nueva demarcación, se anunciarán en los 
I turnos establecidos por la legislación vi- 
1 gente, excepto una de cada cuatro vacan

tes dentro de cada claae, que se reserva
! rá para Notarios escódenles.

Estas vacantes se proveerán en Nota- 
|; ríos excedentes con arreglo á lo estable- 

cipo en el artículo anterior.
i El plazo para solicitarlas será el fijado 
■ para los demás turnos de concurso,

7.° Cuando en una misma localidad 
f hayan de suprimirse más de una Nota- 
I ría, la amortización se hará alternativa
: mente suprimiéndose la primera vacante 
i y anunciándose la segunda para su pro- 
I visión ai turno que corresponda, incluso 
' el de excedentes, y asi en lo sucesivo has- 
í la su total extinción,

Si en el turno de excedentes quedare 
| desierta alguna de las vacantes anuncia- 
¡ das al mismo, se proveerá en el que le 

corresponda de los que rigen actualmente, 
8,° Transcurrido el plazo de dos años, 

j á partir del dia siguiente al de la publi- 
['catión de este Decreto, quedarán únice- 
y mente en vigor para la provisión de las 
I Notarlas vacantes que en lo sucesivo 
í ocurran, loa tres turnos ordinarios que 

existen en la actualidad,
El mencionado plazo podrá, sin embar

go, ser prorrogado por el tiempo que se 
1 considere oportuno, para aquellos Nota- 

ríos excadentea que no obstante haber 
solicitado Notarías en dicho turno de ex- 

| cedentes, no hayan obtenido ninguna por 
? haber sido nombrados para ellas otros ex- 
l cedentes de mejor derecho,

9,° Los Notarios que sirvan Notarías 
f de las suprimidas y que por la sola de

terminación de su voluntad continúen de- 
t sempeñándolas al expirar el plazo señala

do en el articulo anterior, podrán ser pri- 
t vados por la Direooióa General de los Re- 

gisVos y del Nota-lado, á propuesta de 
la Junta directiva del respectivo Colegio, 
del derecho á percibir la cóngrua que es
tablece el art. 5.° del Real decreto de 9 
del corriente mee, durando la pérdida del 
expresado derecho todo el tiempo que con

: iinuase el Notario en la muma Notarla,

Art, 10, Los Notarios de un distrito 
acreditarán ante la Junta de su Oolegio, 
en la forma fehaciente que ésta determí
ne, haber prestado asistencia personal á 
todos los pueblos del mismo distrito que 
no tengan demarcada Notaría, una vez al 
afio cuando menos,

Esta obligación será delegabie entre 
los Notarios del distrito.

Art. 11. En lo sucesivo, para concur
sar Notarías en ios turnos estableoidoe, á 
excepción de ¡as destinadas á eBoedentes, 
será necesario que haya transcurrido el 
plazo de un afio, á contar desde la fecha 
de la posesión en la Notaría que sirva el 
solicitante.

Ningún Notario podrá tampoco obte
ner Notaría de la misma localidad en que 
últimamente hubiese servido hasta no ha
ber iransonnído el plazo de cuatro años 
desde que cesó en la Notaiía que desem
peñó en dicho punto,

Art, 12, A ios Notarios actualmente 
en eitaaoión de excedencia voluntaria, y 
á los que en lo sucesivo se les declare en 
tal situación, se les abonará como tiempo 
de servicios ía mitad del que disírnten de 
expresada situación de excedencia, en
tendiéndose, respecto á ¡os primeros, este 
abono desde ei dia eiguíente al de la publi
cación del presente Decreto en la Gac/ta,

Dado en Palacio á veintinueve de Julio 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y Mazo

Demarcación notarial d que se refere el 
Real decreto de esta fecha

Puntos de residencia y número 
de Notarios

COLEGIO DE LA PROVINCIA DE BALEARES

Distrito de Iblza.—loiza, 2.
Dietnio de Inca.—Inca, 2. Alaró, 1, 

Bimsalem, 1. La Puebla, 1. Muro, 2. Po- 
Uensa, 1. Selva, 1. Sineu, 1.

Dlstriio de Mehón.—Mahón, 3. Alayor, 
1. Omdadela, 1.

Distrito de Manacor.—Manacor, 2. Ar
ta, 1. Campos, 1. Eelanitx, 2. Porreras, 
1. San Juan, 1. Santafiy, 1,

Distrito de Paimi,—Palma, 8. Algai
da, 1. Andraiix, 1. Eeponae, 1. Liuch- 
mayor, 2. Santa María, 1. Sóder, 2.

Madrid, 29 ae Julio de 1915,— Aproba
do por S. M.—Manuel Burgos y Mazo,

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes a 
destinos civiles

Relación ae los destinos vacantes que han 
de proveerse con sujeción d los preceptos 
de la ley de iq  de julio de 1885 y Reales 
órdenes de 31 de Mareo y 23 de Septiem - 
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e  Ba l e a r e s
Audiencia territorial de Palma (Balea

ras), l.e categoria, Moso de estrados, 000

M.C.D. 2022



650'00 pÉ0ei68. Sar meyorea da veirlíc'n- £ 
co Bñoe y acompañar oertlfioado de Pe
Dalee.

Ayaotamiento de Sóller, 1.a categorí?, 
Gnardlt manicipal, oon 900'00 pesetas,

Idem de Ibiza, 2.a categoría, Cabo de 
Conaumoa, oon 720'00 peaeiae.

Idem, 1.a categoría. Guardia munici
pal, con 600'00 pesetea,

Nota,—Las instancias solicitando loa 
destinos que ee anuooian han de presen
tarse por conducto de loe Gobernadores ó 
Comandantes Militares y tener entrada 
en este Ministerio hasta el dia 31 de 
Agorto.

Madrid, 27 da Julio de 1915,—El Sub
secretario, Jofie.

(Gaceta l.° de ¿gosto)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Informan 6 esta Inspección Ganeral 

que no en todas las estaciones sanitarias 
de puertos se cumple con el precepto re
glamentario de que el personal afecto á 
ellas vista el uniforme en todos los actos 
del servicio, obligación que se recordó en 
Circular de 6 de Mayo de 1912,

Es muy de lamentar que prescripción 
como la citada caiga en el olvido y no se 
le preste la debida atención por todos los 
Jefes de estaciones sanitaria de puertos. 
Va eu ellas envuelto el prestigio del Cuer
po de Sanidad exterior, y lo que ee más 
aún, el decoro de nuestro país cuando 
en esos actos, que tienen lugar á diario 
en ios puertos ante el extranjero, no se 
la representa debidamente.

D apuesta esta Inspección General á 
queche semejanteincumnlimiento regla
mentario, previene á los Directores de las 
estaciones sanitarias de puertos que cuan
do en loa casos de que ee trata no vistan 
el uniforme y no obliguen su uso á todo 

. el personal á sus órdenes, se aplicarán las 
oorrescciones á que dieren lugar, á tenor 
de lo que dispone al párrafo segando del 
articulo 215 del vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Lo comunico á V, E, paia su c o l o c í - 
mienio, el de los Directores de las esta- 
cionss sanitarias de puertos y efectos 
oportunos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 1.° de Agosto de 1915.-El Inspec
tor general, Manuel M. Saiszar.
Señores Gobernadores de ¡as provincias 

marítimas, Comandantes generales de 
Ceuta y Meliila y Gobernador militar 
del Campo de Gibraltar.

(GaceM 2 de Agosto)

SEGCIOH PHÜVMCIAL
Núm. 1717 

ADMINISTRACION 
de Propiedades é Impuestos de Baleares

Negociado de Propiedades 
Relación de las ñucas subastadas y cuyos 

remates han sido adjudicados durante 
el presente mea, que forma esta Admi
nistración en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 58 de la Instruc
ción definitiva para la venta de las pro
piedades y derechos del Estado de 15 
de Septiembre de 1903.

Denominación y circunstancias de las 
fincas.—Término en que radican. — 

■ Personas á cuyo favor Han sido adju
dicadas.—Tipo de adjudicación.
Una parcela de terreno procedente de 

Obras públicas, de 5 áreas, 50 oentiáreas 
de extensión, sita en el llamado camino 
viejo de Sóller. Y linda al Norte con el 
predio Can Noee; al Sur con el predio 
Pont Groa; al Este con camino vecinal y al 
Oeste con el remanente dsl camino viejo 
de Sóiier. Esiá electa á la servidumbre 
de paso de agu£ del manantial de la Pont 
de Mesire Pare, constituida á favor de 
los regantes de dicho manantial, no pesa 
sobre ella carga alguna; consta inscrita en 
el Inventario nuevo oon el número 6; ra
dica en el término de Palma, adjudicada 

á D. Jalma Puig Canato, tipo de adjudi- 
ceclón 136 pesetas.

Uca parcela de terreno p.oocdente del 
ramo de Obras públicas, de 6 áreas de 
extensión, sita en el llemedo camino viejo 
de Sóller. Y linda al Norte con el predio 
Can Oov»; al Sur con el predio Pont 
Groe; al Este oon el torrente de Valida- 
mosa y a' Oaste con servidumbre de la 
casa Can Oova. No tiene servidumbres ni 
en su favor ni en contra; consta inscrita 
en el Inventario nuevo oon el número 7; 
radica en el término de Palma, adjudicada 
á D, Jaime Puig Canato, tipo da adjudi
cación 181 pesetas,

Palma 31 de Julio de 1915.-El Admi
nistrador, Rogelio Hernández.

Núm 1709
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

No habiéndose producido redamación 
ni observación alguna durante el niazo al 
efecto señalado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia número 7573 correspon
diente al dia 13 del actual, contra el 
acuerdo de este Ayuntamiento que resol
vió entganar en publica subasta la finca 
denominada El Pont deis Ases que adqui
rió el Ayuntamiento hace tiempo para la 
construcción de un matadero; esta Cor- 
poradóu municipal su la sesión que cele
bró el día de ayer, acordó, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 29 
de to Inslrnooión de 24 de Enero de 1905, 
señalar el dia 9 de Septiembre próximo á 
las once para la celebración de dicha su
basta.

E' acto tendrá lugar en el salón de ac
tos públicos de la Corporación municipal 
bajo la presidencia deí Sr. Alcalde y del 
Concejal designado por el Ayuntamiento.

El tipo que se fija para le enagenactón 
de dicha finca es de cinco mil doscientas 
pesetas ocho céntimos y ninguna propo
sición inferior á esta cantidad será admi
tida.

La subasta se verificará con sujeción 
extriota á las prepozipoion^s del artículo 
17 de la Instrucción antee mencionada.

El pliego de condiciones que regula 
esta subasta, lo mismo que la autoriza
ción concedida per el Exmo, Sr. Ministro 
de la Gobernación para enagenar dicha 
finca, se hallarán de manifiesto eu la Se
cretaria de es-e Ayuntamiento.

La fianza provisional que habrán de 
constituir los licltadores pa-a tomar par
te en la subasto será da doscientas sesen
ta pesetas que podrán constituir en la 
Depositaría municipal.

Los poderes podrán ser indistiniamen- 
te bastanteados por cualquier letrado per
teneciente al Ilustre Colegio de Abogados 
de Palma.

Hecha por el Ayantamiento la adjudi
cación definitiva de la subasta, será re
querido el rematante para formalizar el 
contrato ante el Notario de su elección, 
durante el plazo señalado en la repetida 
Instrucción de 24 de Enero de 1905.

El rematante entrará en posesión del 
inmueble inmediatamente después de in
gresado en la Depositaría manicipal el 
importe de la cantidad en que habrá sido 
adjudicado el remate y satisfechos los 
demás gastos del expediente.

Sóiier 31 de Julio de 1915.—El Alcal
de accidental, A. José Golom.—P. A. del 

j A,, Amador Canato, Secretario.
Modelo de proposición

D. N. N....... y N,..,.natural de...... y 
veciro de.,... con domicilio en la casa 
D.°,...t de la calle......con cédula personal 
que exhibe, enterado del pliego de condi
ciones para la enagenación de la finca de
nominada El Pont de’s Asee de este tér
mino municipal, ofrezco ti Ayuntamiento 
para la compra de dicha finca ¡a cantidad 
de.....pesetas.....céntimos (en letras) so
metiéndome en un todo á las condiciones 
de to subasta.

Fecha (en letras) y firma del propo
nente.

Núm. 1690
AYUNT.° DE SAN JUAN BAUTISTA

Aprobada, en principio, la Tarifa de ar
bitrios sabré los articules de comer, beber 
y arder, no comprendidos en la general 
del impuesto de consumos, que á conti
nuación se inserta, para cubrir el déficit 

que resulta en el presupuesto municipal [ 
ordinario formado parr el f jercicio de i 
1916, por el presente ee anuncto, que «1 | 
ex adíente de so refrenda ee haHará de 
manifiesto, por té'mino de 10 d<88, en !a 
Secretaria de este Monic'pio, á fia de que 
cualquier contriboyente pueda enterarse 
y producir las redamaciones qne estime 
pertinentes.

Lo qne ae anuncia, en cumplimiento de 
la Real Orden Circular de 15 de Febrero 
de 1893 y de la de 3 de Agosto de 1878; 
cuya tarifa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Pavos, gallinas, pollos, per
dices y conejos.—Unidades, uno.—P/e- 
ció medio, 4'00 pésalas.—Arbitrio, 1'00 
Ídem. — Consumo calculado durante el 
año, 500.—Producto anual, 500 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, ciento. 
— Precio medio, 10'00 pesetas.—Arbitrio, 
2'50 Id.—Consumo ca'calado durante el 
•ño, 20.000.—Producto anual, 500 ptas.

Artículos: Quesos.— Unidades, un kilo, 
—Precio medio. 2'00 pesetas.—Arbitrio, 
0'50 id.—Consumo calculado durante el 
año, 800.—producto anual, 400 pesetas.

Artdonloe: Paja, forrajes y demás hier
bas,—Unidades, 100 kilos,—Precio me
dio, 4'00 pesetas.—Arbitrio, 1'00 id,— 
Consumo calculado durante al año, 
100.000.—Producto anual, 1000 pesetas.

Artículos: Lefia.—Unidades, 100 kilos. 
—Precio medio, 2'00 pesetas.—Arbitrio, 
0'50 id —Consumo calculado durante el 
año, 100.000—Producto anual, 500 ptas.

Artículos: Algarrobas.—Unidades, 100 
kilos.—Precio medio, 10'00 pesetas.— 
Arbitrio, 2'50 id. — Cmsumo calculado 
durante el año, 24.000.—Producto anual, 
600 pesetas.

Total 3.500*00 pesetas.
San Juan Bautista á 26 de Julio de 

1915.—El Alcalde Presidente, Pedro Ma
ri.—P. A. del A.—El Secretario, Bartolo
mé Ramón.

Núm. 1710
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Aprobado por este Ayantamiento en 
sesión ordinaria del dia de hoy el Pro
yecto de Presupuesto ordinario para el 
próximo año de 1916; queda expuesto al 
público en la Secreiaria de este Municipio 
á efectos de redamación por espacio de 
quince días á contar desde el de la publi
cación del presente anuncio en el B. O. 
de la provincia, con arreglo á lo preveni
do en el art, 146 de la Ley manicipal.

Alayor 2 de Agosto de 1915.—El Al
calde Presidente, Miguel Viilalonga.— 
P. A. del A.—Martin Timoner, Secre
tario .

Núm. 1711
Aprobada, en principio, la Tarifa de 

arbitrios sobre los artículos de comer, be- 
1* ber y arder, no comprendidos en la gene

ral del impuesto de consumos, que á con
tinuación se inserta, para cubrir el défi
cit que resalta en el presupuesto manioi- 

; pal ordinario formado para el ejercicio de 
■ 1916, por el presente se anuncia, que el 

expediente de eu refereucia se hallará de 
manifiesto, por término de 10 días, en Ja 
Secretaría de este Municipio, áfin de que 
cualquier contribuyente pueda enterarse 
y producir las reclamaciones que estime 
pertinentes.

Lo que se anuncia, eu cumplimiento 
de la Real Orden Circular de 15 de Fe
brero de 1893 y de la de 3 de Agosto de 
1878; cuya tarifa de arbitrios es la si
guiente:

Artículos: Pavos y gallinas.—Unida
des, una,—Precio medio, 5'00 pesetas.— 
Arbitrio, 0'75 id.—Consumo calculado 
durante el año, 1.300.—Producto anual, 
975‘GO pesetas.

Artículos: Pollos, perdices y conejos. — 
Un.dades, uno.—Precio medio, 1'50 pe
setas.—Arbitrio, 0'15 id,—Consamo cal- 
cu’ado durante el año, 6.500.—Producto 
anual 975'00 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, ciento. 
—Precio medio, 10'00 pesetas.—Arbi
trio, 1'25 id.—Consumo calculado duran
te el año, 60,000.—Producto anual 
750'00 pesetas.

Artículos: Leche.—Unidades, cien li
tros.—Precio medio, 20'00 pesetas.—Ar
bitrio, 1'50 id.—Consamo calculado du« 

rente el año, 250.500.— Produdo aotm 
3.757'50 pea etee.

A tímalos: Qaeso.—Un’dac’es, un kió. 
gamo, —Precio medio, 2'25 peseiig^ 
A’bítrio, 0'25 id.—Consumo celeoll(jQ 
durante el año, 24.850. —Producto 
6.212'50 pesetas.

Artículos: Paja de cereales, ganohg 
etc.—Unidades, cien kilógramoe.—pre' 
oio medio, 4'00 pesetas.—Arbitiio, 0*60 
id.—Consumo calculado durante el afio 
112.000. —Producto anual, 560'00 pina. '

Articulo: Lefia.—Unidades, cien klú. 
gramos. — Precio medio, 2‘C0 peaetis,^. 
Arbitrio, 0'10 id.—Consumo calculado 
durante el año, 870.000. — Producto 
anua), 870'00 pesetas.

Ariículoe: Cera en rama ó manufictn. 
rada y espolines.—Unidades, unkilogn. 
mo.-Precio medio, 3*00 pesetas.—Atbi- 
trio, 0'10 id.—Consumo calculado duran
te el afio, 4.000.—Producto anual, 400 
pesetas.

Total 14.500'00 pesetas.
Alayor á 2 de Agoato de 1915.—El Al

calde Presidente, Mignel Villalocga,^ 
P. A. del A.—El Secretario, Martin Ti
moner,

Núm. 1712
Ensanche.— Acordadas por este Muni

cipio les ccndioiones de altara y demás á 
que deberán sujetarse toe construccionei 
de edificios ó muros de cerca en la nueva 
via que se ha de abrir en la calle Nueva 
de cata villa hasta empalmar con la ca
rretera general, y la Tarifa del arbitrio 
sobre licencias de edificaciones en el pro
pio ensanche, se anuncian al público á 
efectos de reolamao'ón por término de 
diez días á contar de eu inserción en al 
B. O. de la provincia.

Co n d ic io n e s
1 ,° La altara n?ínima de los froctli 

no podrá ser inferior de seis metros.
2 .° Las cercas ó muros de jardines, 

haerios etc., deberán serlo con verjas de 
hierro de 2'500 metros de altara por lo 
menos, á no ser que el dueño proyecte 
hacerlo en otra forma, en coyo caso de
berá ser antes aprobado por el Ayunta
miento.

3 .° Las aguas sean de ¡a procedencia 
que fueren no verterán si la via pública, 
si no que irán conducidas por medio de 
canales y pasando por debajo de la aceri, 
les darán salida encima de la cuneta.

4 .° Las canales deberán ir engeetidfi 
en las fachadas ó colocadas de manen 
que no salgan de la linea de los frontis.

5 .° Los permisos para construccionei! 
caducarán al afio de la fecha,

Ta r i f a
Pwtu

Por cada metro lineal de fa
chada en edificios de planta baja 
ó planta baja y un piso: pagará. , 3'00

Por cada id. id, de id, id. de 
dos ó más pisos: pagará, , 5'00

Por cada id. id, de pared ó 
i muro de cerca en jardines, huer- 
! toe etc,, pagará, . 3'00

Alayor 2 de Agosto de 1915,—El Al* 
: calde, Miguel Viliaiouga,—P. A, del 
' Martin Timoner, Secretario.

Núm. 1718
Arbitrios.—Acordada por este Manlci* 

pío la creación de un arbitrio sobre •* 
tránsito de Carruajes, coya Tarifa es, 9 
saber:

PeeeUi^
Por cada carruaje de fuera de 

este término munioidal que tran
site por la población deberán sa- 1 
tisfseer una cuota diaria de. , O’W

Por cada automóvil de lujo. , 0'^
Por cada Id. de tráfico. , 0'^
Por cada bicicleta ó motocicleta. O'lu

Lo que ee anuncia al público á efec^ 
de reclamación por término de diez 
que empezará á contar de la inserción 
presente anuncio en el B. O. de la P10' 
vinoia.

Alayor 2 de Agosto de 1915,—El 
calde, Miguel Villalonga.—P. A. del A-^ 
Martin Timoner, Secretario.
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Núm. 1719
Arbitrios. — Acordada por eete Aynn- 

lemiento la creación de on arbitrio sobre 
los perros existentes en este término mn- 
Dicipal coya tarifa es, á saber:

Pesetas

Por cada perro de osza, de pre
sa, de egoa, falderos y demás, 
pagarán sos doefios al año, , 3'00

Lo que s* anoncia *1 público á efectos 
de reclamación por término de diez día? 
á fin de qae cu alquier vecino pueda for- 
malar Jas qae^'s que estime pertinentes. 
El plazo contará desde la inserción de 
este anancio en el B. O. d» la p-^vinoía,

Alayor 2 de Agosto de 1915.—El Ai- 
oilde, Miguel Villalonga.—P. A. del A.— 
El Secretario, Martin Timoner.

Núm, 1720
Arbitrios.—Acordado por el Ayunta

miento la creación de un arbitrio sobre 
inspección saulteria de carues, cuya tari
fa es, á sabar:

^esetai

Por la Inspección sauitazia de 
üirnes de las reses que se sacrifl- 
qasn en el Matadero público se 
pegará por cada kilógramo, . 0'02

Lo que se anuncia al público á efectos 
de redamación por té'mino de diez dias 
que empezará á contar de la inserción 
del presente anuncio en el B. O. de la 
provincia.

Alayor 2 de Agosto de 1915.—E1 AL 
oilde, Miguel Villalonga,—P. A. del A,— 
El Secretario, Martin Timoner.

Núm. 1714
AYUNTAMIENTO DE ALABO

Anuncio.—Aceptado el proyecto de 
alineaciones y rasantes de dos calles en los 
terrenos denominados «Camp den Pizá 
y «Can Barbut» formado por el Arquitec
to de provincto, estará de manifiesto en 
la Sala Consistorial de esta villa por espa
cio de veinte di®s ó contar desde el que 
se inserte este anuncio en el B, O. da la 
provincia á fin de ser oidos los vecinos é 
interesados que quieran reclamar sobre 
la conveniencia de la ejecución de dichas 
obras.

Lo que se hace público á loa efectos de 
la ley de expropiación forzosa y demás 
diaposiciones vigentes.

Alaró 31 Julio de 1915.—El Alcalde, 
Pedro J. Pizá.—P. del A.—El Oficial 
mayor, Lorenzo Homar.

Núm, 1715
Anuncio.—Aprobado por esta AyunU- 

miento el proyecto de nueva alineación y 
rasante de la calle de Can Retat en esta 
villa formado por el Arquitecto de pro
vincia se anuncia al público que el referi
do proyecto estará de manifiesto en la ba
la Consistorial de la misma por espacio de 
20 dias á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de la pro
vincia para que todos los que se conside
ren interesados puedan inspeccionar y 
produicir las reclamaciones que estimen 
convenientes. ,

Alaró 31 de Julio de 1915.—El Alcal
de, Pedro J. Pizá.—El Oficial mayor, Lo- 
tenzo Homar,

Núm. 1716
^on Antonio Snreda y Mas, Alcalde cons

titucional de la viUa de Maria, pro
vincia de Baleares.
Hago saber: Que la recaudación vo- 

lantaria del tercer trimeste de reparti
miento general sobre utilidades en aste 
lérmino, sustitativo del de consumos co- 
hsspond ente al actual año, tendrá lu
gar en la oficina recaudatoria, sita en la 
dea n.° 102 de la calle del Arrabal, du- 
»nta loe días 5, 6 y 7 de los corrientes 
desde las 8 hasta las 14 horas.

Lo que se hace público para conoci
miento* de los contribayantes y en cum
plimiento de lo prevenido por el art. 35 
de la Instrucción de 26 Abril de 1900,

María 31 Julio de 1915.—Antonio 8u- 
teda. „

Nú t . 1721
Dow Luis Rosselló y Sendra, Abogado. 

Jue» municipal del distrito de la Ca 
tedral de esta ciudad.
Por el presente edicto y en cumpli

miento de un exhorto del Juzgado maní 
oipel del distrito del Hospital de la ciu
dad de Barcelona dimanante de juicio 
verbal seguido ente dicho Juzgado por 
D. Otto Sireitbe ger contra D. Gaspar 
Font y Caracoíolo, vecino de e-ta capi
tal, sobre pago de cantidad, se sacan á 
pública subasta, por término de ocho dias 
los bienes que á continuación se expre
san, embargados al deudor.

Una coctoE económica, grande, justi
preciada en noventa pesetee.

Tres estufas para carbón de cok, de 
hierro colado, juBtipreoiadas en vsiute 
pesetas ceda nna.

Quien quiera hacer postura á los rela
cionados bienes, acuda á los estrados de 
eete Juzgado eldia veinte de Agosto próxi
mo á las doce, dia y hora señalados para 
el remate, cuya venta se verifica bajo las 
condiciones siguientes:

1,* Para tomar parte en la subasta 
deberán loe lioitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado de diez por 
ciento del justiprecio, del objeto ú obje
tos que deseen adquirir, cuya consigna
ción se devolverá A sus dueños acto se
guido del remate, excepto la del mejor 
postor que quedará como garantía de su 
obligación y en su caso como parte del 
precio de le venta; no admitiéndose p s- 
turas que no cubran les dos terceras par
tes del justiprecio.

2.a Los bienes objeto de la subasta es
tarán de manifiesto en la calle Pelaires, 
tiende, para que los licítadores puedan 
examinarlos, y el rematante ó rematantes 
podrán retirarlos tan luego haya sido 
aprobado el remate y satischo su im
porte.

Dado en Palma á treinta y uno Julio 
de mil novecientos quince.—Luis Rosse- 
lió.—Manuel Peña, Secretario.

Núm. 1660
REQUISITORIAS

Ramis Ordinas Jorge, hijo de Antonio | 
y Margarita, natural de Sia. María (Balea- - 
res), de estado soltero, profesión jornale- , 
ro, de 22 años de edad, señas personales . 
y particulares se ignoran, domiciliado ni- 
timamente en Santa Maiia (Baleares), pro- = 
cesado por falta de concantracíón; com- ’ 
parecerá en el plazo de treinta dias ante p 
el Jaez instructor del Regimiento de In- 
íantería Inca n.° 62, primer Teniente r 
D. Lorenzo Vanrell Bover residente en | 
Inca (Baleares).

Inca veinte y uno de Julio de mil nove
cientos quince.—El Primer Teniente Juez 
instructor, Lorenzo Vanrell,

Núm. 1673
Gómale Tomás Antonio, hijo de Anto

nio y María, natural de Marretxí (Balea
res), profesión dependiente, de 22 años 
de edad, señas personales y particulares 
se ignoran, domiciliado últimamente en 
Palma de Mallorca, se le supone se halla 
en Francia, procesado por falta de incor
poración á las filas del Ejército; compete
rá en el plazo de treinta dias ante el Juez 
intruotor del Regimiento Infantería Pal
ma n.° 61, primer Teniente D. Evaristo 
Rico Pereira, residente en Palma de Ma
llorca en el Cuartel del Cármen.

Palma á veinte y seis de Julio de mil 
novecientos quince.—El primer Teniente 
Juez instructor, Evaristo Rico.

Núm. 1707
ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS

DE BALEARES

Enseñanza no Oficial (Libre)
En cumplimiento de lee disposiciones 

vigentes las que desden dar validez aca
démica á los estudios hechos fuera de la 
Escuela Normal deberán solicitarlo du
rante el mee de Agosto como plazo im
prorrogable p/eeentaodo en la Secretaria 
del Establecimiento de 10 á 12 de la ma
ñana la correspondiente instancia dirigi
da á la Sra. Directora en los impresos que 
se facilitan en la Secretaria, Dicha initan- 

c!a d*berá »er filmada por •* Intwsede y 
en ella constarán las asignaturas de qur 
desea ser examinada.

Para realizar la matricula es necesario 
la exhibición del carnet de identidad ó en 
caso de no posaerlo el abono de los dere
chos correspondientes debiendo acompa
ñar seis péselas en metálico, tres fotogra
fías de posición apaisada y de 4 £ por 6 
centímetros de tamaño.

Las aspirantes además satisfarán vein
ticinco pesetas en papel de pagos al Esta
do por cada grupo de esignaturas impor
te del l.° y 2.° plazos de la matricula con 
arreglo á la R. O. de 24 Septiembre 1913; 
cinco pesetas en papel de pegos al Eatado 
por derechos de exámea, un timbre mó
vil para cada grupo de papel y uno paca 
cada una de las papeletas de las asignatu
ras de que pretendan ser examinadas,

Loa Ejercicios de ingreso se verificarán 
antes que los de asignaturas en el mee de 
Septiembre.

Lo que de orden de la Sra, Directora 
se anuncia para conocimiento de lae inte
restadas,

Palma de Mallorca 3 de Agosto 1915.— 
La Secretaria, Margarita Ripoll. -V.° B.° 
—La Directora, M. de las Mercedes Ueua.

Núms. 1708
En virtud de lo prevenido en las dispo- 

pesioiones vigentes en el próximo mes de 
Septiembre tendrán lagar loe exámenes 
de ingreso en esta Escuela Normal. Las 
aspirantes á dichas plazas deberán solici
tarlo durante todo el mes de Agosto en 
instancia escrita de su puño y letra acom
pañada de la partida de nacimiento del 
Registro civil sin legalizar si pertenecen 
á esta provincia y legalizada si pertene
cen á cualquier otra: un certificado de es
tar vacunadas y no padecer enfermedad 
contagiosa y cédula personal. Satisfarán 
además dos pesetas cincuenta céntimos 
en papel de pegos por derecho de exámen 
y dos timbres móviles para la papeleta.

Pera realizar la matricula es necesario 
la exhibición del carnet de identidad ó en 
caso de no poseerlo el abono de los dere
chos correspondientes debiendo acompa
ñar seis pesetas en metálico, tres fotogra
fías de posición apaisada y de 4 | por 6 
ceniimeiros de tamaño.

Lo que de orden de la Sra, Directora 
se anuncia para conocimiento de las inte
resadas.

Palma de Mallorca 3 de Agosto 1915.— 
La Secretaria, Margarita Ripoll.—V.0B.° 
—La Directora, M. de las Mercedes Usua.

Núm. 1713
EMPRESA ARRENDATARIA 

del arbitrio sobre vinos, bebidas espiri
tuosas y alcoholes de esta capital y su 
término.
Participa que la recaudación volunta

ria de lae patentes sobre dicho arbitrio 
correspondientes al tercer trimestre del 
corriente año tendrá lugar durante todo 
el mes de Agosto próximo venidero, ve
rificándose dicha cobranza á domicilio 
loa veinte y cinco primeros dias y los 
restantes en la oficina rectudadora Rubí 
14 entresuelo, las horas reglamentarias.

Lo que se hace públicp á los efectos 
prevenidos en la Instrucción de 26 Abril 
de 1900.

Palma 30 Julio 1915.—El Arrendata
rio, Francisco Albertí.

Núm. 1633
OONTRIBUOION TERRITORIAL

RÚSTICA

4.° trimestre de 1914
Don Pedro Bordoy Gomila, Recaudador 

ejecutivo de la Zona de Manaoor de la 
que es Arrendatario Don Bartolomé 
Mír y CaUfell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto contri
butivo y trimestre arriba expresado, se 
ha dictado con fecha veinte del corriente 
mes la siguiente

«Providencie:—No habiendo satisfecho 
los deudores que á continuación se expre
san sus descubiertos con la Hacienda, ni

3 
pod<do FeaPze^ee tos miemos ñor el em
bargo y venta de bienes muebles y semo
vientes, se acuerda la enagenación en pú
blica subasta de los inmuebles pertene
cientes á cada uno de aquellos deudores, 
cuyo acto se verificará bajo mi presiden
cia el dia veinte y tres de Agosto próxi
mo y hora de las nueve siendo posturas 
admisibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes de su valoración.

Nctifíquese esta providencia al deudor, 
y al acreedor ó acreedores bipotscarios 
en su caso; y anuncíese al público por 
medio de edictos en las Gasas Consisto
riales, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia y Gaceta de Madrid».

Lo qao hago público por medio del 
presente anancio; advertiendo para cono
cimiento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, que ésta se ce
lebrará en el local de la Recaudación 
Ejecutiva, calle de Son Pinar, n.° 4, Fe- 
lanítx y que se establecen las siguientei 
condiciones en cumplimiento en lo dis
puesto en el art 95 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900.

1 .a Qae toe bienes tiabados y á cuy! 
en*genaoida se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación.

Contribuyentes, bienes embargados, 
y cargas preferentes conocidas

N.° 1907.—Gabriela Riera Adrover.— 
Una pieza de tierra situada en el término 
municipal de Porreras y punte llamado 
Son Artigues, de cabida de tres cuartera- 
das equivalentes á dos hectáreas trece 
áreas nueve oentiáreas que lindan al Nor
te con la carretera de Palma, Este con 
tierras de Bernardo Vicene, Sur con las 
de José Ballester y Oeste con la de Mateo 
Jusama. Se halla insorisa al folio 38 vuel
to tomo 1.173 del archivo 108 de Porre
ras finca n.° 4.704,

Estando valorada la expresada finca 
con una riqueza imponible de 33'00 pe
setas que capitalizadas al 5 por 100 dan 
un valor en venta de 825'00 pesetas, va
lor para la subasta 550'00 id.

Y según la certificación de cargos y 
gravámenes librada por el Sr. Registrador 
de la Propiedad de este partido, resulta 
que la indicada finca no se halla afecta á 
más cargas que al embargo que en la 
misma se consigna.

Por el presente edicto hago constar no 
haber podido tener lugar la entrega de 
notificación al deudor ni á sus causa- 
habientes por ser de paradero ignorado y 
con el fin de que llegue á conoolm'ento 
de los mismos se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y Gaceta de Ma
drid á los efectos del arl. 142 párrafo 
3.° y 4,° de la vigente Instrucción; y por 
el mismo se les requiere para que en el 
plazo de tercero dia á contar desde el si
guiente al del remate de la finca se pre
senten á esta oficina recaudatoria para 
darles á conocer dia, hora y Notarlo que 
deba autorizar la escritura de venta y 
concurrir al acto de la misma, de no ha
cerlo se otorgará de oficio.

2 .a Que los deudores ó sus cansa- 
habientes, y tos acreedores hipotecurios 
en su caso, pueden librar lae fincas hasta 
el momento de celebrarse la subasta, pa
gado el principal, recargos ó dietas eos ■ 
tas y demás gastos del procedimiento.

3 .a Que los titulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en esta 
oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y qae los licítadores deberá 
conformarce con ellos y no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los 
licítadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
valor liquido de loe hiedes que intenten 
rematar.

5 .a Que es obligación del remítante 
entregar en el teto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación: y

6 .a Qae si heohis éata no pudiera ul 
timado la venta por negarse el adjudica- 
latió á le entrega del precio del remate, 
se decreterá la pérdida del depósito, que 
ingresará en la Caja general de Depósitos.

Felanitx á 23 de Julio de 1915.—El 
Agente Ejecutivo, Pedro Bordoy.
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Núm. 1198
Depositaría de fondos municipales de Sineu 

-------
CUENTA del cuarto trimestre del afta 1914 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e  c a j a  —
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. .......

* Ingresos en el trimestre de esta cuento. ... i.................................. 19034'60

Cargo, ........ • 20988'96
Data por pagos verificados en Igual trimestre. 19218^35

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................  177O,61

SEGUNDA PARTE,-Cu e n t a  po b c o n c e pt o s ________________

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios....................................... ..... . .
Montes. . . . . । . . • • • 
Impuestos. ।
Beneficeucii. . . ..............................
Instrucción pública. ...... 
Corrección pública ,,...., 
Extraordinarios........ 
Resaltas...................................................  
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros..................................................

Cargo pesetas, . . ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . . . 

Policía de Seguridad....................... .....
Policía urbana y rural. . , , . , 
Instrucción pública................................... 
Beneficencia........................................  •
Obras públicas..................................  •
Corrección pública...................................  
Montes,.......................... ............. . .
Cargas................................ .............. . .
Obras de nueva construcción. . . .
Imprevistos................................... . .
Resaltas............................  . , . .

Data pesetas. . .

15'59 
>

3223'51 
443'85

>

184'50 
6*83

12828'07 
»

15'59 
»

3043'44 
266'45

»

10410'50 
»

5298'62 
»

31'18 
»

6266'95 
710*30

»
»

10595'00 
6'33

18126*69 
»

16701'85 19034'60 35736'45

4608'80
»

1665'75
»

807'20 
2229'50 
1000'00

4249'17
43'60

143'47

2394'76 
>

648'00
100'00
305'95

11410*49 
>

3758'35

600'80 
»

7003'56
•

2313'75
100'00

1113'15 
13639'99

1000'00

8007'52
43'60

744'27
»

14747'49 19218'35 33965*84
La precedente oaenta está conforme con lo que resalta de los libros de la Depositaría.
En Sínea á 31 Diciembre de 1914,—El Dsposftario, Gabriel Alomar.—Conforme.— 

El Secretario-Contador, Juan Ferragat.—V 0 B.°—El Alcalde, Bartolomé Mestre.
• 9

Húm. ,1209 j

Depositaría de fondos municipales de Estallenchs
*<•«—

(JÜENIA del cuarto trimestre de 1914 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE, -Ou e n t a  d e  c a j a  Peseta

Exietenoia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................. 1806*56
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , , . , , . . . . . 1714'36

OargO; • , • • • « । । • • • 3520'92
Data por pagos verificados en igual trimestre । . । । । . . . . 1802'80

Exietenoia en mi poder para el trimestre qie sigue 1718'12

SEGUNDA PARTE.—Gü in t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios. .......... 4'28 104'89 109'17
Montes ......... . » > »
Impuestos ..................................  * 225'25 47'00 272'25
Beneficencia. . ................................... » > »
Instrucción pública ...... > > »
Corrección pública » » *
Extraordinarios,................................... 400'00 38'59 438'99
Resultas , . . ............................. ..... » » »
Recursos legales para cubrir el déficit, 3688'27 1523'48 5211'75
Reintegros, . , . ............................. » » »

Cargo péselas. . . 4317'80 1714*36 6032*16

PAGOS
Gastos del Ayantamiento....................... 1580'16 613'75 2193'91
Policía de Seguridad................................ » 20'00 20'00
Policía urbana y rural, , , , , . » 20'00 20'00
Instrucción pública................................... > 150'00 150'00
Beneficencia. ......................................... 750'00 275*00 1025'00
Obras públicas . . ............................. 647*25 68'00 715*25
Corrección pública............................  . i 92'47 92'47
Montes. .......... * » •
Cargas......................................................... 911'08 538*58 : 1449'66
Obras de nueva construcción. . . . > » »
Imprevistos । • 102'25 25'00 127'25
Resultas................................................... » » >

Data pesetas. . . . 3990*74 1802*80 5793*54
La precedente oaenta está conforme con lo que resulta de loa libros e la Depoeíiaría.
En Estallenchs á 1.° de Enero de 1915,—El Depositario, Juan GalL—Conforme.— 

El Secretario-Contador, Bernardo OolL—V.® B.°—El Alcalde, Bartolomé Julia,

Núm, 1226 t
Depositaría de fondos municipales de Puigpuñent
GUEN1A del cuarto trimestre del afta 1914 que rinde el Depeeitario

PRIMERA PARTE —Cu e n t a  d e  c a j a
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, 140*79
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , , .......................................   . 5716'H

Qargo. ...........
Data por pegos verificados en Igual trimestre................................................. 5624*94

Exietenoia en mi poder paré el trimestre que sigue, . ...... 231'96

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b o o n o e pt o s __________ , .

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operado

Propios, , , । i « . . • • . 
Montee...................... .....
Impuestos . । .............................
Beneficencia...............................................
Instrucción pública ......
Corrección pública............................   .
Extraordinarios, .,,.... 
Resultas.............................................. ......
Racursos legales para cubrir el déficit, 
Reintegros..................................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . . , .
Policia de Seguridad ,,,,., 
Policía urbana y rural. . . . . , 
Instrucción pública. .............................. 
Beneficencia
Obras públicas
Corrección pública...................................

Cargas.......................................  . . .
Obras de nueva construcción . . • 
Imprevistos................................
Resultas................................ • • • •

Data pesetas. . .

»
» 
>
»
»
> 
>

221'84
1750'00

»

166'50 
»
*
»
»
»

5549'61 
>

*
»

166'60 
>
»
» 
»

221'84
7299*61 

»
1971'84 5716'11 7687'9r

»
>
»
»
»

231'05

1600'00 
»
»
»

3007'85
80'00

331'25
10*00

697'35
»
»

1085'49

413'00
*

3007'85
80*00

331'25
10*00 

697'35 
231'05

»
2685'49

»
413'00

i
1831'05 5624*94 7455'99

La precedente oaenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositadi.
En Puigpuñent á 31 Diciembre 1914.—El Deoositario, Antonio Betll,—Conforme, 

—El Secretario-Coniador, Raimundo Vioens.—V.° B.°—El Alcalde, Damián Palmer,

Núm. 1235 ,
Depositaría de fondos municipales de Inca

CUENTA del cuarto trimestre del afta 1914 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  o a j a  Pesetas __

Exietenoia en mi poder en fin del trimestre anterior ....... 14705*98
Ingresos en el trimestre de esta ouenta.................................. . . . . 36766*00

Cargo. ........... 51471'98
Data por pagos verifioadoe en igual trimestre.......................................  . 42538'51

. .. —
Exietenoia en mi poder para el trimeitre que sigue 8933'47

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s  __

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaeion»

Propios, , , ........................................  
Montes ..................................  , . .
Impuestos 
Beneficencia, , ...................................
Instruooión pública, ,,,.,, 
Oorreooión pública , .............................  
Extraordinarios,
Resultas....................................................
Recursos legales para cubrir el déficit, 
Reintegros.......................................   .

Cargo pesetas. , .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento , , , ,
Policía de Seguridad .  
Policía urbana y rural. . . , ..... .
Instrucción públioe. . . . , , .
Beneficencia
Obras públicas........................................
Corrección pública...................................
Montes,.................................   . . .
Cargas...................................................  .
Obras de nueva oonstiuoción, , . . 
Imprevistos ...................................
Resultas ,

Data pesetas. . .

51'81

16044*93
73'92

>
5055'33

»
»

44085'28
»

155'43

6456'47
221'76

1516'94
82'00
*

28333'40
»

207'24

22501'40
295'08

6572'27
82'00

72418'68
a

66311'27 36766'00 102077J7,

4174*74
1575'00
7440'31
585'50

1347'75
3412'02
1104'77

30764'03
»

1174'45
»

5244'84
2200'00
4778'71

387*50
1359*88 
6253'64 
4177*70

18036*24
»
»
»

9419'58 
3775*00 

12219'02
97^*00 

2707*63 
9765'66 
6282'47

48800'27

1174'46
i

51578'57 42538*51 94117*
La precedente cuenta está conforme con lo qae resalta de los libros de la Depositan* 
En Inca á 20 de Moyo de 1915.—El Depositario, Antonio Armengol,—Conforme.^ 

Por El Secrelario-Coatado”, Juan Estrañy. —V.e B.°—El Alcalde, Pedro Baile,

PALMA,—ESOUELA-TlPOGBÁFtOA i

M.C.D. 2022


